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AEVIVIENDA

riÚfiÁlfuhc/Nro. oo3 / zoz4tuttiütn DE coNTRATo DE pREsrAcroN DE sERVIcIo DE coNSULroRrA
"'rPEttA EL "pRoyEcro DE vrvrENDA NUEVA AuTocor.{srRuccloN EN EL
, ' .''' : uuwrcrpro DE cERcADo - FASE(Lxxvrrr) 202-3-TARTJA"i': '. coNTRATAcroN DrREcrA
I i'' ' AEV-TI-cD-PVAC olg/2023r::¿ 1ra. coNVocAToRrA

I l.'

SE,Ñ0R NOTARIO DE GOBIERNO DE TARIJA
lr.i

Én;eJ registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sírvase urst.cd insertar el

práqpnte contrato de Servicios de Consultoría para el "PROYECTO DF: VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - TASE(LXXVIII)
ZO23-TARIJA", con código de contratación AEV-TI-CD-!-rVAC O19/2023 sujetc
a;¡lqr¡1plUu ientes té rm i nos y con d icion es :

':' ';i¡1'' , r. coNDrcroNEs GENERALES DEL coNTRATo
.r' ( ¿l l*
P&,[MERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usl-ed que las partes
OO¡l;t-RnfANTES son: La Agencia Estatal de Vivienda. r:on NIT N" 19231(1023,
qg¡;flqrnicilio en Av. Julio Delio Echazú, Esq. Bautista Saavedra, de l¿t crudad de

fariJ'a,: representada legalmente por el Director I ic. itri',rt''' ,ai,lr]rlo i\l .. :¡," ,\r,ir'tlr.',

t'Oli\lr-Cerirria cle, ldcnt"irl¿rcl li', 500!r-i rl4 ll.¡ ílci.--r.,,rI) r(:(ii.lllt{:' i t r':r
Al:W1DG["lt)NAfTtlGTHi MN \)l(')l2C?.-) tie' Írrr i,,r ,., 1]¡; rJrr.i, ,t.i- ,i,, .)02, .r ' ,. ,r..i
cl.$5id,e «l¡cienrbre de 2023), en virtud a la Re:;olución Adnrnlstrativa [,o 028i2021
do¡fecha,.13 de julio de 2021 que en adelante se denonrnara el CONTRATANTE y

la'§¡,'presa CONSARINQ S.R.L. con domtcilio cn (-,lil,' i r (i , rri ,-r [li '[:.', , r:lr.
qOR,ldentificación Tributaria (NIT) No 1775920?B reprÉlsentada legalr-rrr-ntc lror ra

Pi:oiesora Ninfa Mariela Fernández Sulca con C.L No 5011544 QR, quc en adelante
se denominará la ENTIDAD EJECUTORA, quienes celcbraran y suscrrbt:n el
p(esente Contrato de Servicio de Consultoría.

.. il i¡;.":

S.EGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá rsted que el

G@N"TRATANTE, MEDIANTE Contratacrón Directa con cÓdir;o internc AEV-Tl-CD-
[YAE, O!9/2O23, en fecha 22 de diciembre de 2023, convoco a nroponentes
iFrtéresad'ós, a que presenten documentos y propuestas iéc-nicas y eci)'lómrcas, dc
atuéidóta las Especificaciones Técnicas y condiciones est.ablecrdas en el [)oc,;mr:nto
de conlratación directa (DCD), aprobado mediante Resolución Administrativa R.A.D.
No 210/20L7 de fecha 23 de noviembre de 2077 realrzado ba¡o la nr>rmativa de
contrátación directa establecida en el Deci-eto Supremc I!o 2299 Ce 18'03,/2015, y

el R.eglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqursrción dr: Material de
Con'strucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y E¡ecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Rcsoir.ic,ión Adn'inrstrativa No

010i2022 de 07102/2022 y el Procedrmiento de Contrat,:crón DirecL,r de Obras,
,§dguisición de Material de Construcción y Servicios rle (.o''sultoría pirra Diseriar y
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y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman partc de él y
las condiciones, precio, regulaciones, obligaciones,

prestación del servir:io y propuesta ad.ludrcada
'cumplimiento a

ficaciones, tiempo de

resultado del servicio, Ia ENTIDAD EJECUTORA Ci:berá i:fectua;- lr entrega de
establecidos en los Términos de tleferencia contenidos en ei Documentc

e Contratación (DCD).

. - (PLAZO DE PRESTACIórv oe 6ONSULTORIA) El plazo r¡l¡l p;1¡;-': nl

de servicio de consultoría por la ENTIDAD EJECUTORA es l¿ -cumatoria de
os establecidos para cada producto del proyecto, el mismo que es de plazo de
ENTO TREINTA Y CINCO) días calendario computables desde la Orden de

emitida por el Inspector del proyecto. Considerando lo establccido en el

ma de Plazos de la consultoria. El plazo de e.]e«-ucion de la consultoría y cl
a de plazos para cada producto, no podrá ser ajLrstado por el proponente

blecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma
de la Consu ltoría.

nur¡ cqirtcn (Detatte Gráfico
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o
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de Ejecuc¡ón de la Consultoria

lazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampri.¡do en los
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NtCS CASOS:

Por modificación del servicio, por parte de la CONTRATANTE, mediante el
imiento establecido en la Cláusula Vigésima Novena,
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llot,f vtA

e
C o 0 9

e

o

2e S o Bs B 3 4 B 9 tl M o n Oc1

t

1

o
tn

C

0 n h o ci e n tos o ujt. t\i rl

v o 0 0 a oS1 b n

q U c m o O CO S I n a d o n e re SE n te nn n

.l.,ti i rt¡,t¡i,

p

lln trl:llr
[)r'lrl ll.r

e co t ra to ye,n u
rov CtP

NAN(]I,\MI IiNl'0 tYo

r'.il r.l lr.r I r...
I ()t)(7

I)o,,( 'r'r)t,r,i ( rt( |lr']]lir Nlji f rr..ntr¡ ( iil, r¡,,ril;¡ \'
\rt, i .''il I (){) ll.rl r.;¡ r¡r:

)F lottt'/, I

t)rrLr:ilntos :,('t, lil.r \ lJrr \'lil (lir.iiti
r'.11. .. . l,trrl :, \t.rr:r.i o

to'l AI t- (lln \1iilotr ()cllo,.irntos Verntiún l'4il
'l'r,'r'rli)1os (.rr;lrr¡¡tt¡ 

-y Oclro 0()/ I()l)
troltr',.r:r' r.; )

n cornprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos
impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo
rrsonales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otiló t5Sto
ncluyendo utilidades que pueda tener incidenc¡a en el monfo tótqi,dél
onclusión . :.) )

, , 
j¡..r.,

sponsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servié[ó l€é
r el rnc¡nto establecido como costo del servicio, ya que no se
edt:r¿1n pagos por servrcios que excedan dicho monto
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CONsTRUCCIÓN) cl CONTRATANTE, a requerimiento de la
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Liá"lir,ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Antrcrpo para el Cor¡poncnte
Pr:óViSión/Ootación Materiales de Construcción, una vez suscrilo el contrato v emitrrJa la
o?bdniae proceder para garantizar la provisión y dotacrón ct c nratertales cirt r:onstrricción
ciq:iiidn.era oportuna, Para el efecto debe presentar:

t iri:i. §¿¡alle de la lista de materiales de construcción a ser aclquirrdos citr¡ ei arttic.ipo,
' l',it'u'rrobado por el inspector del proyecto.

.-. Garantía de Correcta Inversión de Anlicipo ilcrra el cor'; i;ruitei'ilc cle
t,,.1',,1,1.'p,rqrisión/Dotación Materiales de Cons'¡rucción por el total del montc¡ solrcrtado.
'''i','' Én cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubriré todo el contr-ato,

[d leOucción del anticipo se realizará en cada producto y debi:rá ser arr]ortrzacia en su
te¡9{iqqd hasta Ia presentación del penúltimo producto (lniornre de avanc.c al 100o,b de

ejá,Cución física )

la tftSpgCTORÍA llevará el control directo de la vrgerlCrcl y' validez de lrr ga¡¿¡rl ¿, sri
cp?nlto al monto y plazo, este deberá notificar al Fiscal quincc (l5) días hábiies mccliante
nóta.expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su ampliación a ia INIIDAt)
EiEtdÜtOnA o solicitar al CONTRATANTE su liberacrón u eiecución si corresnonrle.
Una yez provistos/dotados los materiales de construcción cie.¡cuerdo al c,cncctrama y

piob'ú'ctos establecidos en los Términos de Referencra del DCD, habiéndosc deduciclo la

lblAf,qqd flel monto del anticipo y contando con la conformrrlad del INSPECTOR, el

FISCAL dbl provecto emitirá un Informe de Conformidad recor"¡re:ndando y solicitarrdo la

iíUt8rádiOni¿" tu "Garantia de Correcta Inversron de Antrcrpo Lrara la Provrsron/t-lotación
ri3 ppterigles de Construccion".

S.EffIMA.- (GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) i-¿r ENTIDAD
É^J_$U¡OnA, garantiza el correcto cumplimientc y fiel ejecucrón del presente Contrato
ei11jiüqs sus partes con la Boleta dc GarantÍa rlc (,untplinricttto cle Contl"at«r ct.lliLiclo ltor
BANC) BISA No BG-020504-0500, con vigencia hasta cl29lCe /?0?4, a favc; ,-lc ACtIJCiA
esfefnl DE VIVIENDA, por cuenta de la EN4PRESA CONSA,RINQ S.Fl.L. pat Us.

1,821.348,09 (Un Millón Ochocientos Veintiún Mil Trecientos Cuarenta y Ocho 09r'100
bolivianos), equivalente el srete por ciento (7a/o) del monto total clel Contrato.

El irnporte de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidaC de
ningún trámite o acción judicial.

[á'üi§encia de la garantía será computable a partir de la frrma del conlrato hasta la

recepción del servicio de consultoría. Esta garantía o retención, será devuelta a la

ENTiDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la conformidad de la entrega defrnrttva
y'6[,pago del Último producto.

La'ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garanlía de
C-u,r¡plimiento de Contrato durante la vigencia de éste. L.a INSPECTORÍA llevará el
c.gn{rpl directo de la vigencia de la garantía cn cuanto al nror,tc y plazo, a efecto'; de
reqiJerir su ampliaclón a la ENTiDAD EIECtITCRA o sol,crl¿r al CONTRATANTE su
eJeóución,

o

o
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plirnicnto de Contrato, est¡rá bajo c!stodia del Área Administ#i.Ñf
responsabilidad de la INSPECTORIA.

ICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION) Cualquier aviso o
s parlos contratantes debe realizarse por escrito y será enviada

I

CUTORA

la err pres,a CONSARINQ S.R.L. en C¿lle Héctor nino üolfiüffi:r,
lular , ''),1-l:'99, correo electrónico clirn¿rrfer11(dgmarl.comí:f '/llí*{i[l

la Agencra Estatal de Vivrenda, Av, Dr, Julro Delio Echazú esq
Zona Juan XXIII - Tarrja

NCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencra o
uscripoón, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.
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Conrcrr.io No. 177592O28 (tvlatricula anterior: 131920), con códigg,fle
12It) t /'7o.,'.) 1, código de Seguridad YLBBTC33Z0 con fecha de vigéiiCib
e ma\/o (e 2024
e Información sobre Solvencia con el Fisco No 708327 de feqhp
que rr.rdica: "No presenta información inscrita en su contra".

de Registro Único cle Proveedores det Estado - 1636108 de fecha
r :.1o,. cn

e No Acleuclo a la Seguridad Social de Largo Plazo emitido por - Gés[Ura
a Segrrnclacr Social a Largo Plazo, Certificación No. 68692 de.,[eghp

r¿tnti¿t de Cumplimiento de Contrato PARA LA EIECUCION DEL
DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
DE CERCADO - FASE(LXXVIII) 2023-TARIJAi'.::l.qa.
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habilitado, con códlgo de Certificación 1059296067 código dc Segr"rrrdad

86232754 de fecha 3tlot/2024.
p-tr.OS Documentos específicos de acuerdo al objeto de l¡ contrater-lc:rl.

oÉc¡Ma PRIMERA. - (IDIOMA) El preserrLc coftlrato, Loc,¿r l¿ oocunlerlIc]ctoI a¡;lrc.rbre
al'rn'ismo y la que emer1a de la prestacion del servicro de CONSUUfOnÍa, deben se r

elabórados en idioma castellano.t,

oÉqrua sEGUNDA. - (LEGrsLAcróN ApLIcABLE AL coNTRATo) t-t prc:;nnte
cón{i¿tó, ál ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusrvamentc al amparo de
l*s' Si§uientes d isposiciones :

. Constitución Política del Estado.
I Lelz No 1178, de 20 de .lulro de 1990, de Administracrón y Control
,r ' Gubernamentales.
; Dácreto Supremo No 01B1de 2B/06/2OOg, de las Nornr¿.,s Básicas r.lel Sts[ettra de

. ., ,, ACministración de Bienes y Servicios
. Decreto Supremo No 0986 de 2l/09/2011., de Creación dc la Agcncra Estatal de

,.Vivienda y sus normas conexas
Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de AutotieactD.ecreto

AEVIViE
ón¿la

NDA para efectuar la contraLación direcLa de otlras, tr¡ateri.-¡l Ce

construcción y servicios de consultoría, destinados a drseñar y/o cjccutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y Habrtad del nivel central del
Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidadcs terrrtorrales

f ¡',, Autónomas
Reg la mento del Programa y/o Proyectos de Vrvienda Nueva aprobado nrecliante
Resolucrón Administrativa No 012/2O19 dc 0B de feitrero de 2019

'I Rgsolución Administrat rva No 010/2A?-2 de 07lO3i 2C22, QLrc clpl iJrliJir ci
reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición dr: iVatenal de
Construcción y Servicios de consul
programas de proyectos de Vivienda

toría, destinados a diseñar y e,¡ccutar los

'' Contrato de Fidercomiso de 26 de septrembre de 20i2 suscrito enlrc la Agettcta

trffi

s!átal de Vivienda y el Banco Unión S.A,, y sus modificaoones,
demás disposiciones relacionadas direc-tamente con l¿¡s normas anlerormente

o nlencionadas

',tt
DECI,MA ,TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD EIECUTORA) lr-'r ENTTDAD
EIEGUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere ccrrectos, por
6u6liquier omisión de la CONTRATANTE, por falta de paqo del servicio prerst;rrJo, o por
cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato,
Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondre,'nte, a la
INSPECTORÍA, hasta veinte (20) días calendarios posteriores al suceso,
La INSPECTORiA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calcnrjario tonrará
cónotim¡ento, analizará el reclamo y emitrrá su respuesta cl c forma srrstr:ntada a la
ENfIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclarrro Dentro dc este plazo, la

INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectrvas al ENTIDAD EJECUTORA,
pErasr¡stenta r su decisión.

í i¡''l¡r,, ' I '{','¡,11:5'¡
:'r, r.¡.1r.. ,l.''1" Ii:r

/

lñtrffi*i:*¡'g'ñtilffli f¡'*rñ=*frrf¡r'i'rÍ¡ffi¡*"'t-im-&¡i¡¡Éi?+;Fqg¡i::-ii¡¡:ü¡¡¡¡¡E¡
l.ilr-n,il. .. l-a F)a;: üf rcrna Na(:rc¡tl;i Calle trrrrlatrtjo Cr.r.ii,,r¡ll.t I'Jtl .tl .'i) rli't.),:l ' r 7 | ?4
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DECIt"IA SEX'fA.

En los casos que

¡ la ENTIDAD EJ
[odo proceso de
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El pago de los ap
Cc la ENTIDAD E

Nornrativa Vrgen
INSPECTORIA.

e o ncre m e n a a OS I e e S m e d a n te d S p OS

uol.tvtA

í corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTOnÍ4,
plazo cle cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de infgr¿ne
s té,.n,c1, financiera ylo legal de la CONTRATANTE, según
lo dr [urrr-larTrentar-la respuesta que se deba emltrr para respondef
UTORA
puesta ¿r reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendalig,
la recepción del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En
respuesla dentro del plazo señalado precedentemente, se entendejrá

e la solicrtud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando para el ele§[O
ativo Posilrvo
y la CONI'RATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del

esta cláLrsula

- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta db
TORA el pago de lodos los impuestos vigentes en el país, a la fecha
la propues[a
teriormente, el Estado Plunnacional de Bolivia implantara impuestcs
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"' AEvIvtENDA

pÉtt¡,r¡ sÉprrua. - (sUBcoNTRATos) El presL-,irtr: ccntrato.! prc:'.,rr lrl
sü'bcontratacrón.l-ri:,.!

I ,i,,,
DE§IMA OCTAVA. - (TNTRANSFERTBTLTDAD DEL CONTRATO) rA ENTTDAD
f$§U¡O¡A ba.lo ningún título podrá ceder, transferir, subroc,¡ar, total o parcialmente
esii Cb'ntrato.
En..('eSo eicepcional, emergente de causa de fuerza mayor, c¿so forturto <., necesrdad
püblica, procederá la cesión o la subrogacrón del contrato, Lotal o parciatn.ente, prevra

Upip§fcipn de la lvlAE o la Autorrdad que suscribró el Contr.:rto ¡:rincipal, b;r,;o los mrsrnos
tffiinps,X condrciones del presente contrato.

A. - (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) (-on ci irn
ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilid¿rrlr:s por nrora
del presente contrato, la INSPECTORÍA tencirá la facultad de calrficar
rza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente.l u:;lrfrcadas, que
ectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presenle Contrato

('_.
.rlj derá por hechos de Fuerza lvlayor, Caso Forluito u otras dcbtdamcnte

aS, como aquellos eventos imprevisrbles o inevitaroles que se enirrentrcn fr rcra
co niról y voluntad de las partes, haciendo imposrbie ei cumplrr¡rcnto de las

o ¿ciones dentro de las condiciones inicialmente pactcr(las, Los heclro:; de Fur:rza
pr, Caso Fortuito u otras causas debidamente justrficaCas, incluyen )/ iro sc lrmrta¡

a,: ipcendios, inundaciones, desastres naturales, conmocionr::; c.rvrles, huelc¡ as, bloquecs
y/o'f:gyoluciones, así mismo se incluye el incumplimiento oci bencficrario los días festivos
(thqtil"rl calendario agrícola y otros aspectos inherentes, rr:laiivos a la n¡turaleza r]r:l

?r,oygcto
Rfl¡?.qUe gualquiera de estos hechos puedan constituir justificacrón de irnnedimento o

dg¡,0é¡ei Fn el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, clando
lUEg,[¡,e. 'retrasos en el avance del proyecto, de manera o,bligatoria y ;rrstifrcada la

ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA un infor¡c y rcspcridor,
6lg lq,pxistencia del impedrmento en la e]ecucrón del proyccto para su consrderacion, r:l
mismo deberá ser presentado en cada periodo de los productos del proyecLo, si
córre§ponde, sin el cual de ninguna manera y podrá solicitar iuego al INSPECTOR, la
aniphiacrón del plazo de presentación de algún producto o la exenciórr Cei paqo Ce
peuratidades o la intención de resolucrón de conLrato.
üa,:gnf¡OeD EJECUTORA, con la aceptación del rmpedimento emrtida por el INSPECTOR
o pOr aceptación tácita, podrá sollcitar a la CONTRATANTE, 1..: ampliacrór clel plazo cjcl
Con,t'rato, En caso de ampliacrón de plazo el mismo mínim¿¡mr¡nte deberá r:onsrclcrar un
péribdo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizal la e.lecucror¡ rJel contraLo
como resultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en cr:riLr¿¡r-ro €:rrlre
las bartes.
L-á';Spticitua Oe la ENTIDAD EJECUTORA, para la carific¿-- ón de lr¡ hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, c¿¡so fortuitc u oiras causa:; rlr:bid¿r rnr:nle
¡ústificaOai no serán consrderadas como reclamos.
Se considera como causa de ampliacrón de pl.:zo el rnal [rr:'npo, quc cjc acuerCo ¿l
irtlotfhe o,reporte del SENAMHI reporte una intensrdad de iluvia mayor a 5r¡rm
\'rlrf{i¡,it:'.:

o

¡Constru'rí'eIxdor '(::\§?r' ,, SII{l,i.f r-ryS!

*'itifwT*ry¡'i1§.*TfI*:TT-lTÉi "¡ íü ;¡-§i§lltEf
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como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
e insumos, por ser obligacrón de la ENTIDAD EJECUTORA tornár. y

revisiones necesarias para evitar demoras por dichas contingeni,lils,
i":l'

MINAcIÓN DEL coNTRATO) EI presente contrato concluirá'p'or
S CAU5AS

miento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el

mo l.r ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presertte
ue arnbas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones

nteniclas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de
ntr¿rlo, crnitido por la CONTRATANTE

ción del Contrato Es la forma extraordrnaria de terminación'dei
erá únrcamente por las siguientes causales
a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribLribles a

ECUfORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite' de
tratr>, en los siguierrtcs casos: '

lucirjn de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o

o
ón Accidcntal de Empresas Consultoras)
bra clr:cl¿rrada de la ENTIDAD EJECUTORA.
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b) Si apartándose de los términos del contrato cl CONTRATANTE, pretcnde
efectuar aumento o dism¡nución de ios servic cS or) l¿¡ CONSULTORÍA, :,rrr

emisrón del necesarro Contrato Modilicatorro.
c) Por incumplimiento in¡Lrstifrcado en cl pago dc un proCucto ai-,rol;¿tcl c ¡tor la

.INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) díar; calcncJario
computados a partir de su fecha de aprobación.

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a la:, causalc:; de
Resolución de Contrato señaladas precedentemente, y considerando la
naturaleza del contrato que implica la realización de prestacionc:s pcrióclicas
y sujetas a cronograma de servicios, su ternrrnación solo al'ectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cLimplrdas las prestaciones ya

': realizadas por ambas partes.
' Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera dc las causales

señaladas, el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, seq¡Ún
corresponda, dará aviso escrito nlediante cart¿l notariada, a la oira ¡rarLc, dc
su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramentc la causal que
se aduce,
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes dc la fecha dc notrficac.rón,
se enmendaran las lallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones dcl
servicro, se tomaráll las medrdas necesarias para r:ontrruar norrlalr¡r:nte con
las estipulaciones del Contrato y el requirente clc la rcsoluciórr r:xprcsar.á por
escrito su conformidad a la solución, el aviso de rntcnsión de rr:solLrción será
retirad o,
Caso contrario, si al vencimtento del término dr: los diez (10) 11',r:. há[rles no
existrese ninguna respuesta, el proccso de resolLrcrón continu¿rá, a cuyo li n
el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, segun quien haya reqLrerido
la resolución del contrato, notificará mediante car"ta notariada a la otra ¡rartc),
que la resolución del contrato se ha hecho efectiva,
Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atriburbles la ENTIDAD EJECUTORA, so consolide a favor clel
CONTRATANTE la Garantía de Cumplrmiento de Contrato, manteniénr,lose
pendiente de ejecución la Garantía de Correcta Inversión del Anticipo si se
hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la lrquidación del contrato, sr

aún la vigencia de drcha garantía lo permite; caso contrario si i.¡'rigcrcra cstá
a finalizar y no se amplía, será e.lecutada con c¿rrgo a esa liqr.irdación.
Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procr:derán a

realizar la liquidación del contrato donde estabiecerán los saldos en l'avor o
en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponcla, en base a
la planilla de cómputo de servicios prcstarlos elaborada por la
INSPECTORIA,

o

Cuando la resolución sea por causales atrbuibles a l¡ ENTIDAD
gastos de desmovilización de ningunareconocera n. EJECUTORA, no se

natu r aleza.
Sólo en caso que Ia resolución no sea oriqirrada por negliqtencia de la
ENTIDAD EJECUTORA, éste lendra derecho (r una evaiuacrón de i<-rs gastos
proporcionales que demande la desmovrli;:acion y los conrpromisos

iConstrL,
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os pcr l.r ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del serv'icio,
presentacrón de docu mentos probatorios y cert¡Ficados,
ción por causas de f uerza mayor o caso fortuito o ^ eql
rdo de los intereses del Estado. Considerando la naturaleza de
staciones del contrato que implica la realización de prestaciones

icas o su.,;etas a cronograma, su terminación sólo afectará a lbs
iones futuras, deb¡endo considerarse cumplidas las prestaciones ya

das por arnbas partes. ! '. i

cualquier momento, antes de la terminación de la prestaciót+übl
o ob;eto del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrasé con
ones no ¿.:trbuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor¡'cáso

u oLr¿rs causas debidamente justificadas, que imposibilite la
lón dcl :;trrvrcio, comunicará por escrito su intención de resolver el

to,.¡ ustificando la causa
TRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante ono[an.id,¡ clrrigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la

ión del sr:rvicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha
icacrón cfrcial de resolucion, la ENTIDAD EJECUTORA suspen e rá

ibucirin clel servicio de acuerdo a las instrucciones escritas que at
el CONTRATANTE
ffio, si el CONTRATANTE se encontrase con s¡tuaciones
bles a su voluntad, por causas de fuerza mayor/ caso fortui o

era que l¿¡ continuidad de la relación contractual va en contra''
es del Estado, comunicará por escrito la suspensión de la'ejécü
icio 1z rs5e¡verá el CONTRATO

ez ef ectivi ¿ada la Resolucrón del contrato, las partes proced
r la liq urciación del contrato donde establecerán los saldos éri
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v¡qÉéIm'l pRTMERA. - lsot-ucróru DE coNTRovERSIAs) En c¿rr.o dt: .,rrr(t r

contÉóve'r§ias sobre los derechos y oblrgac¡ones u otros aspeclos propios cic la e;ecución
del firb§ente contrato, las partes acudirán a la lur risdicción ¡rrr:visicl en el o'clr:l¡nrirnto
:Ufídicü f:ara los contratos administratrvos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO
Al

VIGESIMA SEGUNDA. - (CONTROL Y SEGUIMTENTO DE LA CONSULTORTA) f:l
c:ontrol., Seguimiento y monitoreo de la CONSULTORIA prerstada por l;¡ ENTIDAD
EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORIA, desrg,lad.r por el CONTRATANTE

..¡' t
q.uigJl: sé asegurará que la prestación del servicio sea rea rzada de ¿rr rierdo a las
có¡fliciones del contrato y términos de referencia, por far'lr¡, tendrá ';¡ ¿llrtorrd.¡d

bar los asuntos correspondrentes al cumplintiento
por la ENTIDAD EJECUTORA.
uctos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
cldo en este docu mento
de construcción adqurridos por la ENTIDAD

JECUTORA, que no cumplan con lo mínimo requorido err las E:;pr:cifrc;rooncs
icps de Materiales de construcción. Los materiales de: construcción deberán

, :,!gne¡.pertificación de calidad y/o garantía.
,.lJi,Siq+iGitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y en:;¡yos in srtu,
r [*eaiizados en el periodo, ad.¡untando los documentos dc -c;paldo,

;, ,Fmitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, cle mancr¿r oportuna y

,. . fundamentada.

'..'l'Sealizar el estricto seguimiento y control al cumplimrcnto de las conrjiciones
'"adicionales ofertadas por la ENTIDAD EIECUTORA.

Eri,ggsO de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llanrada de ¿tcncrorr, podrá
ql,rffpCal del proyecto definir la validez de la nrisma,
Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL dei Proyeclo, quir:nrcaliz¿rrá ol
control y segurimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA y por
la INSPECTORIA.
L.a INSPECTORIA, será el medro autorizado de conrunicac on, nctificacror y'aprobacion
de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con l¿ CONSULTORIA d sLr
rAall¿Ada por la ENTIDAD EJECUTORA, ba¡o los términos clr:l presente CorrLrato y los
doculnentos que,forman parte del mismo.
La INSPECTORIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o
apiobar los asuntos correspond¡entes al cumplrnriento del prescnte Contrato, de acuirrdo
a lhs, atribuciones e instrucciones que por escrito le conliera exprcsa nrente el
CONTRATANTE,
El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observara y r:valuara
per¡Tanentemente el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a ob;et,o de exrgrrle o
eil:sy". caso mejorar el desempeño y eficiencra en la prestacrón de su servrcrc, o de
imponerle sanciones.
ri'l:. , ¡,

VIGFSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La

ENTIDAD EJECUTORA designa como su representante pai-a l.: e.lecucrón del presenLe
contrato, al GERENTE DE PROYECTO - Técnico Operatrvo cJer Área (l"OA), personal
.) ,;,'l ;{}c.ri:tr.,' :. .$I. l
,r,ll.':
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a terna de profesionales de similar o mejor calificación que el qLte

del sc¡lrcitado en los Términos de Referencia.
TVO E c N Ico o P E RATI VO'.) D Er a e

rl n(l ar ne (l d (l [.] C

C

E a

a

C

p t o U

frC a n

ff E R S o N A D E LA E N TI D A D E J E C U To RA )( L

a o r'l d p e f so n t-a E N T I DA D E J E c U TO RA d e e a S ign ar ii rliilc

S

b

del servrcio de CONSULTORIA, al personal profesional y téc¡ico
do, cle acuerdo al número y especialidades señaladas ení §ii

a d ¿l ro o9 a rn d e S o c(l UC C Co
p e rS o n a C

E

m d e p rS a rofes o n a téc ii
n

a[] uq re ac b o e

C

no p ic o
r N T I D A D EJ E c UTo R A e nd a a cte e e pc o n a v.C deb'erá

e rso r1a Im e a on (l rl a p p d pr Z a d o a I N s P E CTo R IA E re m a ZO e

o o C L] na o r c n d p rid a fo m a o C a pa a d EX e n a d e u evon

igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTI,P--4,P

personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud Aé't:le
NTE: L-a ENTIDAD EJECUTORA relirará del servicio a cuait¡iriei

.' (': i,l .

¡Coñ§tfuyendo,"ligu,rrfyeños!

,.¡..r; l.i'lr.fí.,,,1161,¡rlu¿rcl,all¿No Jllr,r:q Av 20rleC)ctubre.f4 li.á.4:: ;: 
I

,.1 . - ) r ltl(iil4 ii.ll0.r,1 ,,1 F¡rx 2l:1,o.1 .1'. - \../\¡/\v aevtvterrda gO&tblil*ttJt-l 
I

. t.,.:.-r,rjolr):; .'.tt'¡ltit],t.-l llalita('.r.r. t-1) "j.t:16259.(.ochabanrUa{á¡Éridrltf 
I

.;:rr.:,Ql.lrr,l:j [r,:r; {,i )4t¡l{ll,lli.Orrr ti.) t"5?i?666,Pando(51.0243q?lt],!l 
I

\rySz
{

T ¡" t'tt

n

el

T
io on

a

L



/4 "$,,h

l;
AEVIVIENDA

BOI,IVIA

' j. ':' iiéisonat cuyo cambro .¡ustificaclo :.ea solrcitaclo itor la CONTRATANTE,
sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior, En cste caso, los ga:itos que

resulten emergentes del cambio, correrán por cirenta de l¡ ENTIDAD
E]FCUTORA,

24,4.§e'guros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará e:<r-lu:,ivamente ltor su ctl'.tnta
los seguros necesarios para la cot¡ertur¿l de cualrlrt cr. resgo qur: implrcuc l;:

'r.- e.¡e.rción del servicio de CONSULTORÍA. Deberá l:r,-t!r'ntar los s''-l ''r.c r-r'c¡.lcla

ir'oducto. La cobertura rJe los seguros dt-be considr:.ar ei itricio dcl !,r.-rr¿ir.io lrasta
su conclusión, y deben emitirse por los conceptos:,tguientes, cuvo c.osio t:st.lrá

t,.t:1.,. incluido en los precios de contrato:
.,.', a) Accidentes o incapacrdad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de

,,,, acuerdo a la Ley General del Traba.¡o del Estado Plurinacional clc Bolrvia.

. ,;.., , b) Seguro contra todo riesgo, de los vehÍculos y eclurpo asignados al servrcro.

,1, , c) Seguro de salud a su personal.
Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasla los 5 días despuós de

emitida la Orden de Proceder.
z4.5.Coordinación con la oficina principa! de la ENTIDAD EJECUTORA: La

-rr:. .: ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de t,ir lllr.l't.l prtncr¡;it , t-crt'-{1 tratá
"' / ' y'éiectuará el control respectivo de la marcha del scrvicio de CONSTJLTORÍA y

mqntendrá contacto permanente con el TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (TOA)
(q con el suplente de éste), visitando perródicarnente y cuanLas vcceij sca
necesario, el lugar de prestaciórr del servicio, las ofrctnas y/o to:, ltrgare'; c.le

. tlabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su pcrsonal qu() reaiice esta

).. ..i coordinación o seguimrento, no serán reconocidos dc forma separada, pclr cuanto
: f i'" forman parte de los costos indirectos de la pro¡;uesta de l,r ENTIDAD

i EJECUTORA,

VIGÉSIMA QUINTA. - (INFORMES) La ENTIDAD EIECUTORA, conreicrá .'r iá

consideracrón y aprobación cJcl CONTRATANTE á lrave,, dr: la INSPECTORiA, los

siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo cs'iii:ulado er¡ ios Terrrlnos
de Referencia contenidos en el Documento de Contrataclór Diri:cta - DCI--,

25.'1. Informe Inicial: En dos (2) ejemplerres (1 ori¡¡rnal y l coor¿), err versión
, impresa y digrtal (editable), emitida la Orden de Proceder, l¡ E1\TIDAD

EJECUTORA deberá presentar en el plazo estableciclo en el Cronogranra de
Plazos, el producto inicial a la INSPECTORIA para su lrarnitación',,Aprobac.ron.

25;.1., ..Informes de avance Periódicos (5oo/o y lOOo/o de ejecución física): En
: .,, dos (2) ejemplares (1 original y 1copia), en versrón impresa y dro tal (edrtable),

posterior a la presentación del producto anterior, la ENTIDAD EJECUTORA
deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma clc Plazos, t:l
producto correspondiente a la INSPECTORIA, Lrra vcz se alcarrcc el requisito
del porcenta¡e de ejecución físrca señalado.

25.f,. Informes Especiales: Cuando se presenten asrtnlos c problema:, que/ por su

; ,'. importancia, incidan en el desarrollo normal del :;ervic-io de CONSULTORIA, a

EJECUTORA emitirá informe especial sobre el tcma especifico requerido, en
', dos (2) e.¡emplares (J. original y l copia) en el plazo dc:terminado de acuerdo a

la complejidad del asunto y comunicado en la solrc.itucl, computable a parlir-del

o

o

'rrrtr¡s;¡¡¡*':ri¿&itfrirtri rii-i¡¡r.s

I
i{:onstrl,cHcltdo
I i ,tu,.:,SlIf:*ü?q?S!
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e clc i.r:,olrciIud, contenrendo el detalle y las recomendaciones para
TRATANTE pueda adoptar las decisiones más adecuadas.
e Producto Final: En dos (2) ejemplares (1 original y I to'¡iüf, en
resa'/ digital (editable), poster¡or a la fecha de Entrega Provisional
realr de las viviendas socrales y en el plazo establecido por la

e Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verificair que las
es señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas por los

con el apoyo y asistencia técnica de la ENTIDAD EJECUTORA y
rá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas sociales'que son
para la prcsentación del producto final, además de cumplir con los
itos sr-:ñai¿rdos para la entrega del producto.

- (APROBACTÓN DE DOCUMENTOS y PROPTEDAD DE LOS

inriento de aprobación:
el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario;
robar el producto correspondiente y remitir al FISCAL del Proyecto,

berá dar su conformidad o requerir su complementación. (En caso
esentación del producto remitido al FISCAL se encuentre en frii''de
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CUTORA deberá subsanar los mismos en un plazo no n:gy.olcalendario; recrbrdo el producto por el INSPECTO&,.po,
,stt: deberá aprobar el mismo en un plazo máxrmo dé ddC'f2,
io y debcrá ser rcmitido al FISCAL del Proyecto, En caso'be
bscrvaciones deberá ser sujeto a multas. ! i"l
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la prcsentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días
ío, el inspector rechazara la presentación del prpd
dienle, si revisada la documentación, este no cumplé con
mínirnos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista
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.'sus correcciones y la INSPECTORIA dos (2) días calendario para srl
reingreso al CONTRATANTE.

: Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte dcl
FISCAL del Proyecto antes de ser remitido a otra instancia, clentro cje tres
(3) días hábiles este deberá nottf rc.'¡r tal
situacrón y sancionar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, por r:l

- !:. lapso que demorasen en subsanar ylo corregir drclras observaciones antc r:l

FISCAL de Proyecto.',:
?6,2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: t:l
"'1' '!ocumento 

final en original, copia y fotocopias del mismo, ccr-r^o su soporte
,r.,¡r¿.. magnético, y otros documentos resultantes de la prestacrón del serr,r.-ro, así crJmo' '1. todb material que se genere durante los servicios dr: la ENTIDAD EIECUTORA,
.;'. ,',;,.5oQ de propredad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán r,cr^entregados)' a ésta a la fi nallzacrón del servicio, quedando a[rsolr.r tamente irrohibrdo a ia
..f r'. ENÍIDAD EJECUTORA difundlr dicha documentacrcn. tr;tal o part.'¡lnrcntó (\rr-l

.... consentimiento escnto previo del CONTRATANTE.
El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el dcrr-,ciro de autor., clerechrrs de
patente y cualquier derecho de propiedad. rnduslrial o intelectir.,ri sobre los
documentos emergentes de la CONSULTORIA, er'r cr.rmoli.¡riento ilri Conlr¡f o

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de clivulc¡ar o revclar cualclurcr
información reservada y confidencial a la que pueda tener acceso on la e¡ecución
del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohrbrcrón se
extiende igualmente a los empleados, representarrtes y subcon'¡r¿tistas dr: la

ENTIDAD EJECUTORA.
La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueb.r de
sus antecedentes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá I¿ c.er-trlrr.ac-ión
détallada pertinente,

VIGÉSIMA SÉpf¡ua. - (FORMA DE PAGO) El pago se rr:alizará de acu,r-rlc ai avance
de la CONSULTORIA, conforme lo eslablecicjo en ei ¡lrr::,r:ntL. contr,rlír, r,e!Úr :'{ll
siguiente detalle:
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ré¡r1aéo, a partir del día sesenta y uno (61), calculado bas¿rndose en la Lasa de rnlr:rés
paéír1a anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por r-'i nrontrl no
ppgado, valor que será calculado divrdiendo dicir¿ tasa entre -165 días y rtrull"rplrcárrdoia
poi dl número de días de retraso que tncurra el CONTRATANTE.
fá óaso de que se hubiese pagado parcialmente el certific,rdcl rle avance del servicio, t-'l

rp,qlg¡f,,g,.corresponderá al porcentaJe que resta [)or ser pagado.
A?#fti1fin fa ENTIDAD EIECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora
eii',bl,'bago (en días), mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro dc los crnco (5)
díáqti+bil,es subsiguientes a la fecha de haberse hecho efr:ctivo el pago parcial o tota,,

O*¡g¡r-pondrá de rnmedtato a conocimiento del CONTRATANTE
Én:L¿¿a cáso, el informe de la INSPECTORIA consignará también la deduccron cic lcs

dl-a6,!4rgerrnora en la presentacrón del certificado en que en sli caso hub csc incurldo a

Ia"ENTIOAD EJECUTORA.
fliniorme de la INSPECTORÍA consignará también la declirccrr)n de los clia:; cie clemora
en la.presentación del certificado en que en sLl caso hubtes;c incurrido ia ENTIDAD
EJECUTORA.
f n'éaáo'de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA ol rsspectivo
certifi'bado de avance del servicio hasta quince (15) días c¿rlenciario posteriores al plazo
previs'to, la INSPECTORÍA deberá elaborar el certificaclo ln base a los ci.rtos dt: contrr¡l
del :;ervicro prestado que disponga y lo enviará para la firnr.¡ cicl TÉCNICO OPERATIVO
DE ÁREA (TOA), con la respectiva llar¡ada de atencrón por este rn(-rñrplrnriento
cpntlactual, advirtiéndole de las implicancias posteriores dc t':sta omisión

y+gÉ§IM¡ ocTAVA. - (FACTURACTON) La ENTIDAD EJECUTORA enrrr,rá la factura
cOr6q$po¡Qiente a favor del CONTRATANTE por el anticipo, cuando éstl t:xista ),una
veá-que cada informe periódrco y el certrficado de cada pago lrayan sido a¡rrobados por
tá,Ii\¡§PECTORÍA. En caso de que no sca emrtida la factura res;pcctrva, la

fiftIn¡fANTE no hará efectivo el pago.

.,.., ¡,
VIGESIMA NOVENA. . (MODIFICACIONES AL CONTRATO)
29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro dr: los alcances prcvrsto:; en ei

,, 1 Artículo 42 del Reglamento para la Contratación Drrr:cta oe Obras, Adquisición dr:
; .r,, Material de Construcción y Servicios de consultoria para Diseii..r y E¡ecuta"
. ".r..Programas y proyectos Estatales de Vrvrenda, aprobado mediante la Rcsoluciór-r
,' ,Administrativa No 010/2022 de 07103/2022, sremprc y crtando exista acuerrjo r:nlrr:
, r',r las partes. Las modificaciones al Contrato dcberán e:;tar ci t.:t;tinadas i:l c.urnplirntentrr
., del objeto de contrataclón y ser sustentadas por inlorme técnrco, y c uarrdo

corresponda informe financiero y/o legal, que establ,:2,-¡ la viabilCad lr:gel'y 1':
fina ncia m iento,

29.'2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarsc r¡ediante los srquientes

a). óhoe¡¡ DE cAMB.ro eARA pRoyEcros DE vrvrENDA NUEVA PoR
AUTOCONSTRUCCION ASISTI DA

L,p_Orden de Cambio para este t.ipo de proyeclos se aplica cuando la morlificación a scr
inttoducida rmplica una modificación de plazos, a;uste o recllstr bución dr: cantidades de

,rñat"er¡ales de construcción, srn modrficacrón de precios urrt(li-i(js, ni crea<-ión clc: rtLtcvcs

;Constre"lrrr
'¡' 'r \"-!'5U,.1]¡
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rdistribución no deberá disminuir más del diez por ciento (10 o/o) del
rón/dr:tacrón de matenales de construcción" del contrato principal.
aplicaran únrcamente al componente de provisión y dotación d.e

rórr oe Ortlen de Carnbro deberá ser analizada y aprobada .püf llás
les de sr:ctLlmiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el

principal o del Componente de Provisión y Dotación de Materiqles según
',.,1'

rlrn(r(:r) Orclen de Carnbro deberá con[ener mínimamente]rthúrnero
b.1eto, debrendo ser elaborado con los sustentos técnicos

o para proyectos de vivienda nueva por autoconstrucción asistlda",sei'á
por el Inspector, Fiscal ciel Proyecto y la autoridad (o su reemplazan'td si
rmó el conlrato principal y la Entidad Ejecutora
o no cleberá e;ecutarse en tanto no sea aprobada por las instahciás

mbrc¡ r--uanCo se soliciten para realizar modificaciones de los plazos
los pr.oclr.rctos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud

rder.ri:s rle Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínimo de
ndario Cr,: anticipación al cumplimiento del plazo de entrega, §el
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ento Cel objeto del contrato, fuese necesaria la creacron 0e nr.tcvos
o carrtr(ia(les no previstas), los precios un¡tarios de estos ítems deberán

ntrato rnociificatorio no cjeberá ejecutarse en tanto no sea aprobado poi opond rentcs

AG
la

nte

O POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adjcionalbs
nt(,(ldlrrldcl descrira en la CIáusula Vigéáima Novena, serán pa§plgOs
esl.rl;,ccido en el Contrato N4odificatorio. t'.-
survic-r'¡:i adicronales la ENTIDAD EJECUTORA ios consignará en éi

VO ¡ X te
conven ido enf r e
r, caso lorturto r,
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a) Una multa equivalente al 1 por 1000 de1 monto tota cJel Contrat.r), por carl¿r dia
calendario de atraso, Las causales para ia aplicaciol clc ¡lultas son cl:r srEurenirls:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la entrega dc ios procl ur.tos

en los plazos establccidos,
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el Produr:to observar.lo ¡'a corre :;ido

y nuevamente sea observado por el Inspector, sc procederá al cobro rir: rlulta
respectiva, (La Multa será computablc. a partir del siguiente clia a partir del
siguiente día del plazo de presentacrón del Producto.

,,li'i,i. i. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA pri:sente e)l P«td,r.ro obsenr¿r,to v.,¡ .rr'.rlir-r',
',',: ;, y nuevamente sea observado por el Fiscal, se procederá al col¡ro cje rTlulta

,:l:yi:" j respectiva. (La Multa será computablr: a partrr del ;iguiente cl ia a parl r 11r:l

siguiente día de la primera presentació;r al Fiscal.
. .... , ¡' Cuando la ENTIDAD EJECUTORA denrorare má,s rJe cinco (5) días calendario

en responder consultas (instructivos, cartas, rnl{)rnre, otros) forrr-r ularrlas por
escrito por el CONTRATANTE o por la INSPECTORIA, en asuntc,s rel¿lcion¿dos

r,i. -¡¡' r, . con el ob;eto del cont rato.
., ,i r Cuando la ENTIDAD EJECUTORA (-ontratada, retra:;e, incLrmpia lr aust-.n.lit erl

, f .f obra de alguno cle los siguientes insumos considerados para lls srqu entes
'.: 
"i - insurnos considerados para los costos operativos: ¿¡lm¿lce:nes, of r.i¡a, nr!leLl'el; y

enseres, ropa de trabajo, equipo de computacii,rr,'rcrramient¿s, pcrsorrel rje
proyecto y vehiculos propuesto, y ci.rdlqurercr di: lrlq Condicroni:s Aor(.rorr¡ies
ofertadas en el Formulario C-2 de la propu€stc-r étcjL.r0 caCa, el misnro rleber,l scr
valorado por el Inspector de Proyecto y validadc, ir,)r r:l FISCAL rlr:l Proyer:to

., ' b) A la Entidad contratada se le aplicara una multa dc: El equivalentr: ai l oor 100C
del monto total del monto total del Contrato, en las srgurentes caus¿;les:

,., . Cuando la ENTIDAD EJECUTORA contratacia, srjstituya por cada pei-sonai

, *,,, clave (TOA, Educador Social y Almacenero) sin previa ;ustif icacron y

,.'i,,i., 'l' autorización del INSPECTOR excepto por incapacrdad física crr-:t profesronal,

,lji;*r - caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera dr: los casos la' 
,'. ,, ENTIDAD EJECUTORA contratada, deberá acreditar oportrnanrente con

los certificados respectivr:s de la r-ausa aduclda.' 
,'.j '"'.' n . Cuando se verifique la ausenci;r , la rnala ¿rrJ¡rr,¡rstr¿ción y a f¿rt,l iiu

actualrzación de las carpetes familiares por parte de 1a ENTIDAD
' ,' .' EJECUTORA.

Se" lbalizará Ilamadas de atencrón cuando se eviderrcien las causas y/u r¡ef ¡v¡r5 ¡i¡¡i
incúrt'rplim iento.
3L.2 LLAMADAS DE ATENCION: La INSPECTORIA del proyecto podrá en.itir- liam¿rdas
, ii. ae atención a la ENTIDAD EJECUTORA por:

. Incumplimiento a las instrucciones in:partidas Llor --' [";¡:ccicr- c'c! ; r,]'rr,-.tO

, , . Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilrzar-rón clel equipr-r (,)rtrl)ronrell(lo
en su propuesta para la ejecución del proyecto,

. Incumplimiento en el porcentaje Cle LrartiCipaCion dei f)crsonal fc'¡enrrrO err el

.,.i,' Proyeclo.
.,'., ,', . Incumplrmiento en uno o más puntos del Forr¡ularrc¡ C-2,

Lá Úercera Ilamada de atención por la misma causal, se podr-ii corlstituir en un-l caLrsai para
¡§ :rdfigolqcion de Contrato.
UdS'i'frhúltas,serán cobradas rnediante descuentos estabier-icJos expresanrente por la

INSPECTORIA, con base a los informes que se emitan prodLrcto del desarrollo de la

'l l'.i;l
i¡., lL, | '. l ,..

o

k
¡Constr:,1"f ()ndo
Lrtt:.v(' su/r.}ñtFs!

sffi§&¡¡E&3 rc¡r
ti: !',1 I ' ,''' L0 Paz Oficrna Nacronil C.alle'[erranti(\ (,u¿r(]¡;rlld Nr) .i I , rc

',, , .., .;,f[ói,. felé'fonos (591'2) 2148741- 2l4B9l]4 - 8(10-10.ili'.: F,r¡ 21,1,,'i
ttfi(:¡nds,Separtan.¡entales [.a Paz (?)Zl',,5.1\6, Potosr i2i-r:tli()r,.:l:,:;¡¡nta (.ril, i'J j

.r."LTáirlai4) 6110973,0hr.rqu,:;ar'.r r,llhQl46Q8. f-i¡'ri¡ l:J)-lr,:l 1r14! ()r'rrrrr,''\¡.
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32.1 Responsal

conforrne lo e
En consecuen
balo este Co
cr-raiqurer pe
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conIralo, se

CONTRATAN
E¡ i:aso cre nr

It¿¡r'¿i cr-lrc,.r:er
r.:rr razr)rr cle

r:Lra la ENTI

No deberá

del servrcio
recorrcndaci

32,2 Responsab
rec.larnos ludi

TRIGESIMA TE

ROI,IVIA

''¿i,
Jo su directa responsabilidad, de los Certificados de pago o érÍ la
ato realizada por cumplimiento del contrato o por resolución del mi$mo:

DA, - (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

lidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabllidad
a, de los servicios profesionales prestados ba¡o el presente contrato,

;tablecrdo cn los Térnrlnos de Referencia y su propuesta.
ia, la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado
.rato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
onai 1..r,:.,1o su dependencia que haya participado de la prestación Qel
realrzar cralquier aclaración, de forma posterior a la liquidación ,del
bliga a atcnder los rcquerinrentos y eslar a completa disposición del

respondcr favorablernente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE
la Conlraloria General del Estado, para los efectos legales pertinentes,

ue ei :-ervicio ha sido prestado ba.1o un contrato administrativo, por lo

AD EJECUTORA es responsat¡le ante el Estado
EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni acep'tará

de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, cirébil
de éstos deriven.
ner virrculación alguna con empresas, organizaciones,

o

irlr,i!
ru ncron anos

onas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial
ncomerrc¿ldo a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultados' g

es de ést-c:

nsab licla<1 se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pastbie
legales pcrtinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, ppr la

,Do td,,,rt., : ).) ..1 ,

idad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única respo,rilsihfq pr¡r
rales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que regulten
isiones rr:lacionadas exclusivamente con la prestación del servicio, ba¡o

!.' ..tl\il i'-

RA (SUSPENSTóN DE ACTTVTDADES) El CONTRATAXTe esiá o
ndr:r l,,r¡po"almenle os servicios que presla la ENTIDAD EJECUTORA,
o, por r¡rr¡tivos de fuerza mayor, caso fortuito ylo razones conveniehté§

a n ot CA ra a a E NTI D A D EJ E c U TO RA po eCa O i)rl o UC fr

a a n d e d CA e a o
c rito: pr-li.

exce'pto
S

P E C T o R in oC n nU ¿ tn C p oC nC OC 5 Sa dn

ncia ¡.ror alguna emergencia imponderable, Esta suspensión pUuqq. ipl'(:lltr:

RA TA N T E reco OC (-. a a VO d e a E N T I DAD EJ Ec U Ton r RA OS gtqs
a op I n TI n C borlt a te Íl-l e to d pe 'S o a e SE eto dee n n o ¿l

]', ]

t,

mpre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diez días
ctos rlcl pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el contral

al paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo el impOfié,y
corr<:sponda.
,AD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la su§per:lsióñ
ci<¡s r:n ¿, CoNSULToRÍA, cuando se presentan situacioneSiOéttüer'iá

rr' ':'-(-.\tri8l1

¡Conslruy
rrLlevr?izue

r
rorl.i! Calle [:erñando Guachalla No,4ll e$q Av. zo cte Octunre 

:iálf,
t-J,' - i- l.ltrql3.1 -'¿jil0'i 02ll/3 Fax. ?14e743 - wwiv aev¡vierrda gob bo
- 1.: 5 i5ó, p()losr i )t ol20lij'1. Santa Ur u l3)-3136259, Cochatlarnbá (4

6q 1 .16q 8, tlrnr (1t 1 463 1 44 5, Orr.rr l (2 )-52 7il666, Pando (5)-0243096'I-t
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- l{ i {.:1.' I lm?iql, caso fortuito o por causas atribuibles al CONTRATANTE r¡ue afecten .: a ENTIDAD
E)E§IJTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensirln puede ser p;rrcial o total.
- 

¡.,1 ¡ I

Dii¡.¿ su'spensión podrá efectivizarse siernpre y cuando el CONTRATANTE la autor cr: cJe

rnanera expresa considerando como incumplimiento toda susDensión realizad¡ srn

aUq{ii¿acrón. El número de días en que los trabajos se encuen'iren suspendrdos se añadir'á ¿l
plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la INSPECTORIA pret)arara la respeclrva Orrlen de
Canrbio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá rc:altzar la aprobación de
suspensiones que se hayan realizado sin autorización prevra, siempre y ciranrJo rlichas
sutper:lsiones se hayan generaclc en situac¡ones de extr-r:nra necesid¿cl o crl'-',.tjeirrrr¿
deiDlgamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servir;ro fuera
tctátm.ente suspendido por más de diez (10) días calendano a efec-tos de reconr'lcirnrent.o del

F¿Ag.b, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusu a,

S¡ ,lÓS 
'ser:yrcios se suspenden parcial o totalnrente por. neg gencia clc a ENTIDAD

EJÉCI/TÓBA en observar y cumplir correctamentc as estipulacio.es del conrr.rto y/o de 1os

do§-grnéntqs que forman parte del mismo, el tiempo qrir los servicros Dermanercan
siispgn'Uidps, no merecerán ninguna amplración del plazo del sei-v'cr() o alLrsto 11e plazo: 11,:l

a .¡ t¡.,,i
c¡qqc¡$iada de servicio, ni corresponderá pago alELrno por €t ;;r)i-.,írnal paraclo.

TRibÉsrMA cuARTA. - (cERTrFrcADo DE LreurDACIÓN FINAL) Denti-o ric los drez

tlO).rOías ialendario siquientes a la fecha rJe la terr¡inación rrel Cr¡ntrato por í)rsol,lr 6':, 1¡

flfÍ¡ÓAO EJECUTORA con base a Ia planilla de cómputo cle servrr:ros presl;rcii>s, elaircrará
y Olesentará el Certificado de Liquidación I-rnal r.lel servicio clr. CONSULTORÍA,.r:or Í'crha y

la ,i¡rma del TÉcNICO oPERATIvo DE ÁREA (ToA), ¿r ia INsPEcToRÍA par¡ slr
apÉobación. El CONTRATANTE a través oe la INSPECTOFÍA::c reserv¡ r- dtrcc'r^ ir:
r€dlj¿ar los aJUstes que considere pertinente previa a la ¿itrcrl'¡ación del c crtilicailo de
liquidación final.
En,taio de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Cerlif rcado cie

Liqüidación Final dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elabor¿r y aprolrarr en
base''a Ia planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de Liquidacrón [:inai, cl
cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA,
En fa liquidación del contrato se establecerén los saldos a favor c er'r contra, la devolución o

e¡ecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la rr:cupcración de i:nticil¡o y Lodo
otro.aspecto que implique la liquidación de deudas y acrccen(.ias entre la:; par-tes por
ter,minación del contrato por cumplimiento o resolución del nls:¡ro.
La,INSPECTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finaliz:rc1a ii: lrqL-r irlacrór¡ ciel (.orrti'atrJ,

sT [á'lENtfOAD EJECUToRA no hubiese cumplicjo con todas sus oblrgacrorres r.1e acr]Élrco a

los.términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo cl ue r:i CONTRATANTE a traveis
de la INSPECTORÍA podrán efectuar correcciones en el Cr:rtific¿¡rlo de Lic¡uidaclón Fin¿i
aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago frnal, err caso ce est¿¡blr:cerse
anpmalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por a iraiuraleza aclnrLrrist rativa dr:i
Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidar¡enle pagados a la ENTIDAD
EJECUTORA,
EI cierre cle contrato deberá ser acreditado con ri n Certrlic¿(lt) (lal a.i..,nrplirnrr,:r,ir tlr lcrl,,r:(-,,
otorÓado por la Autoridad ccnrltetente del CONTRATANTE lLrr:Co cic conc rr ,¡lo ei r.ránrite
precedentemente especificado.
Este cierre de Contrato no li[:era de responsabilrcjades a la ENTIDAD EJECUTORA, por

¡,gglqgencta o impericia que ocasronasen daños pos[eriores soIrre (] oDJet.o ,Jtr ,-ii,ttr-,JtLi -t,rit.

iConstf r,ryerrdo
r-ir 1(iVOÍ:§r¡eños!

.......,,.. La Pa;: Ofrona Nacro¡t¿l Calle Fernantio Gu¿c;lr

, .,,, , Teiefonos ta9l-?-) ).148741 - 2-148984 - 8001023 r

,riá's deparia¡rentales l-a Paz (?.f21;l.5itt6, potosi t2) 6'l 20,I')
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Asinrismo, l¿r ENTI

';i,.1o paqado ¡ru,r el
l)reparaio ¿r:;í el
INSPECTORÍA, éI

',ecJLl fll¡errl.O (:el Sgl
que considerc perti

TRIGESIMA SEXT

TRIGESIMA, QUI
LIQUIDACION FI

reprr:senlaciorr iega
representación ega

Usted SÉrñor Notari
seguridad.

Es suscrito en la cir
vcinLrcuaLro,

Jt: los drez (10) dias

':lr rnpl mrcnto frrma
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Este documento,

autorizará el rnism

descontarse Cel rm

d) Las multas y

t--onsrdere terrr:r de

Sumas anter¡

NCIA ESI-AT
CONT

a)
b)
c)

,/.rlrLle/- ei Llc. I\4¡g

Este proceso ulili
Corrtrato/ pa ra el

e) Por- la Drot
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Reposicrón de
El porcentaje
pendientes,

It()LIVIA

TA. - (pROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE
AL) la ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá

o

rte del Cer-tifrcado de Liquidación Final los siguientes conceptos
res ya pagadas en los certificados
años, si hubieren
correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos

enalidades, si hubieren
lizaciÓn del contrato, si este pago no se hubiere hecho eFectivo

AD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales
ho, que huL¡iesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro
rlt:nclarro oe sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese
NTRATANTE, ,.:!.'! :

ertiFrcado de Liqurdación Final y debidamente aprobado por la o
entes; de no existir observación alguna para el procesamiento del pago,

á los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del p
o dt: salcios en caso 0ue existiesen

. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estricto

el
el presentc CONTRATO en cinco e¡emplares de un mismo tenor_ y
Alberti¡ Navalas Aiandia en calidad de Director Departamentdt'érr

del CONTRATANTE y la Profesora Ninfa Mariela Fernández Sulca en

a lo renltirá a la clependencia del CONTRATANTE que realiáa el
rcir.r, ¡.r,ir¿ su conocrmiento, quien en su caso requerirá las aclaracíones

de l.r ENTIDAD EJECUTORA.

fornre a d sposiciones legales de control fiscal vigentes, será regi s![?:co
enera del Estado

se s,.-,rvirá rnsertar toc.jas las demás cláusulas que fuesen ,1" ";iiilj'i
dacr C,r f¡'-.a, a los ocho (08) días del mes de febrero del año'dosrmil

..r/.,,1,.

i ;).,,,j I.
o

¿l S A a n a
M E TA L TA RI J A

L V IV I E N D A
A T E

r$!

Prof, Nin ariela Fernández Sulca.'r
REPRESENTANTE LEGAL

CONSARINQ S.R.L.
ENTIDAD EJECUTORA
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